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ASUNTO: Estímulos 2016 

. Para los fines pertinentes anexo las Resoluciones 0051 y 0052 del 21 de enero de 2016 "Por la 
: cual se analizan y se otorgan apoyos y cupos para nuevas solicitudes de financiación de educación 
· formal para empleados públicos de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción del 
· SENA", y "Por la cual se asignan apoyos para continuar estudios de Pregrado y posgrado a 

funcionarios de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción del SENA" 

¡ Así mismo nos permitimos hacer las siguientes precisiones: 
! 

1. Se debe realizar el trámite de notificación a cada uno de los beneficiarios del apoyo y publicar 
en carteleras o lugar visible las resoluciones para que todos los postulados se enteren. 

2. Para realizar el reconocimiento y pago a las universidades, los funcionarios beneficiarios 
: deben cumplir con lo establecido en los artículos 22 y 23 de la Resolución 00221 de 2013, así 

como lo establecido en los parágrafos de los artículos primero y segundo de la Resoluciones 0051 
y 0052 de 2016. 

3. Se encuentra en trámite los traslados de recursos para atender las solicitudes de continuidad 
y nuevos tanto para los servidores públicos como para los trabajadores oficiales. 

4. Para el pago de estos apoyos es IMPORTANTE que una vez verifiquen la disponibilidad de 
1 los recursos y en el evento que se presente un faltante nos informen a la mayor brevedad para 
: poder realizar los ajustes presupuestales. 

Cordial saludo, 

f'M'r'r""' 
MIL TON ~~ÑEZ PAZ 

Secretario General 
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